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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

. 1 ( ! i -9l 
U g leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-

l f p | i " " ? s BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
»lGefe Político respectivo, p o r cuyo conducto se pa
t í n a l o * Editores de los mencionados periódicos 

(R$al orden de 6 de abril de 1838U. * 

I 

4 ~ -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE scscmcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

j . _i 

ADVERTENCIA SDlTUrifAt. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto k<» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei. 
mente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalínea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
flOfi 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S . M. la Reina (Q. D. 6.) y so au-

fusta Real familia continúan eo el Real 
itio de San Ildefonso sin novedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E D A . 

ESPOSICION i S . M . 

• Señora: Los poseedores de títulos de 
la Deuda pública tienen un derecho legí
timo á que el Estado les proporcione, pa
ra el cobro de sus rentas, todas las ven
tajas y facilidades que puedan conce
derse sin daño del Tesoro. 

Hoy se satisfacen en el estranjero los 
intereses de nuestra Deuda esterior, y se 
admiten en París, Londres y Amsterdan 
los cupones de la interior á cambio de 
letras pagaderas á 30 días, plazo i n d i s 
pensable p a r a que las oficinas de la Deu
da reconozcan la legitimidad de los do
cumentos presentados al cobro. 

También eo las capitales de las pro
vincias del reino se autorizó por Rt-al de
creto de 22.de octubre de 1858 el pago 
de cupones de los títulos al portador de 
la Deuda consolidada y diferida, y de las 
acciones de carreteras, ferro-carriles y 
obras públicas. 

Atendida la frecuencia y seguridad de 
nuestras actuales comunicaciones con las 
Antillas, y s i endo c a d a vez m a s impor
t ó l e s los c apílales que d e ellas vienen á 
Coplearse en va lores del Estado, el Go
bierno de S. M. c r e e llegado el c a s o de 
°«ue se haga ester.sivo á las islas de Cuba 
T Puerto-Rico el pago de intereses de la 
Deuda. 

Esta medida, que para el Tesoro solo 
PMuc^ un simple movimiento de fondos 
e n l r « unas y otras Cajas, llevará en esta 
Parte á aquellas ricas y leales provincias 
j * 8 mismas ventajas concedidas á las de 
l a península, y • nsanchará la esfera de 
acción dei erédito nacional. 

Al efecto, el Ministro que suscribe, de 
•cuerdo con el Consejo de Ministros, tie-
* e «a honra de pres-nlar á la rúbrica de 

• el adjunto proyecto de decreto, 
jan Ildefonso i.° de octubre de 1865. 

r^enora.—AL. R. P. dé V. M.—Ma-
U Q e l Alonso Martínez. 

REAL DECRETO. & 

En atención á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de pacienda, de 
conformidad con el parecer del Consejo 
de Fstido, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.' Lns intereses de los di

versos valores cotizables do la Deuda pú
blica de España, podrán cobrarse á vo
luntad de los poseedores en las Tesore
rías de Hacienda de las islas de Cuba y 
de Puerto-Rico desde el i.° de enero de 
1866. 

Art. 2.° Los cupones veocidos se 
presentarán al cobro acompañados de los 
correspondientes títulos, y las Tesorerías 
devolverán estos últimos á los interesa
dos después de haberlos confrontado con 
los cupones y de anotar su presentación 
en la forma que los reglamentos deter
minen. 

Art. 3.° El pago de los cupones ven
cidos se verificara siempre previa la 
comprobación de su legitimidad, que 
hará la Dirección general de la Deuda 
1 uilili0¡"i . 

Art. 4.° Por los Ministros de Hacien
da y de Ultramar se dictarán las d i spo
siciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto. 
. Dado en San Ildefonso á i,° de octu

bre de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Hacienda, Ma-
nel Alonso Martínez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluye el reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestas y 
contaoilidal provincial. 

Art. 127. En las ausencias tempora
les y en las enfermedades de las Deposi
tarios, serán sustituidos bajo su responsa
bilidad por las personas queellos designen: 
de estas sustituciones se darán cuenta al 
Ministerio de la Gobernación. 

Art. 128. El que desempañe la De
positaría no podrá aceptar el mismo 
cargo de ninguna otra corporación ni can-
servar en la Caja provincial otros fondos 
que los del presupuesto de la provincia. 
Cuando se disponga que reciba foodosde 
otra procedencia, podrá negarse á acep
tarlos: en caso contrario se entenderá que 
de ningún modo ha de responder de ellos 
la fianza que tenga prestada para el des
empeño de su destiuo. 

Art t £9 . Los gastos del material» 
que ocasionen á los Depositarios provin
ciales la recaudación y rendición de cuen
tas, se satisfarán con cargo á la consig

nación de gastos de las Diputaciones y 
Consejos. 

Los Depositarios presentarán previa
mente la correspondiente cuenta justi
ficad, a. 

Art. 150. Será obligación del De
positario délos fondos provinciales: 

1.° Recaudar las rentas y productos 
de todas clases que por cualquier concep
to corresponda á la provincia, y recibir 
el importe de los donativos, legados y 
mandas que se hicieren á la misma y las 
cantidades que mensualmente entreguen 
las dependencias de Uacienda procedentes 
de los recargos ó arbitrios autorizados 
con destinoágastos provinciales, espidien
do las cartas depago de las cantidades que 
ingresen en su poder con arreglo al mo
delo núm. 22, y medíante los cargaremes 
cstendidos por el Contador. 

2.° Llevar un libro de caja arreglado 
al modelo núm. 25, en el cual sentará 
diariamente las cantidades que ingresen 
en su poder, con referencia á los cargaró-
mesde la Contaduría y las que satisfaga en 
virtud de libramientos, indicando la nu
meración de unos y otros, y el capitulo 
y artículo de presupuesto á que cor
responden. Este libro se estenderá en 
pagel drl sello 9.° 

o. ' Yoríficar todos los pagos poroblíga-
ciones de la provincia en virludde libra
mientos espedidos con las formalidades 
que prescribeesle reglamento, y conservar-
losensu poder para justificar sus cuentas 
con el recibo de los interesados y con las 
nóminas y demás documentos que les 
acompañen. 

4.° Conservar ejemplares autorizados 
por el Gobernador de los presupuestos 
provinciales y de las distribuciones men
suales aprobadas. 

5.° Rendir por duplicado mensual-
mente, y en los meses de julio y octubre 
de cada año, las cuentas de que hablan 
los artículos 48 y 49 de la ley. 

Cuidar de la impresión de las 

mente formalizada , que acredite el in
greso en su caja. 

Art. 155. Los productos de los bie
nes, rentas y arbitrios propios de los Ins
titutos y Escuelas Normales continuarán 
percibiéndose por los funcionarios a cuyo 
cargo esl-'m en la actualidad; y su recau
dación é inversión se llevará á efecto con 
arreglo á las órdenes comunicadas oque 
se comuniquen por el Ministerio de Fo
mento. 

Art. 154 El día último de cada mes 
se saldará la cuenta en el libro de eaja, 
á Gn de que su resultado sea un compro
bante de los arqueos que se celebren el 
mismo dia. 

Mensualmenlü se confrontarán los 
asientos de los libros de caja por ingre
sos y por pagos con los de la Contaduría 
para conocer y subsanar cualquiera dife
rencia que entre ellos resulte. 

C A P I T U L O V . 

De las cuentas. 

cartas dé pago y libros de caja, y de lo
dos los documentos que necesite para la 
ren lición de sus.cuentas. 

Art. 151. Los productos de los bie
nes, rentas y arbitrios propios de los es
tablecimientos de Beneficencia, ó desti
nados especialmente á su sostenimiento, 
continuarán á cargo de los respectivos 
depositarios, y su recaudación c' inver
sión se hará bajo el régimen adoptado ó 
que se adopte en lo sucesivo pira dichos 
establecimientos. 

Art. 152. Los libramientos para el 
pago del déficit que resulte en los presu
puestos de los establecimientos de Bene
ficencia, se estenderán siempre á favor 
del Depositario de la Junta provincial 
del ramo, el cual unirá precisamente á 
ellos la oportuna carta de pago, debíua-

Art. 155. La contabilidad de los fon
dos del presupuesto provincial y la cor
respondiente a la Junta de Beneficencia 
y á los establecimientos de este ramo que 
reciben subvenciones del presupuesto de 
la provincia, se llevará por el sistemado 
partida doble. 

Art. i56. El Gobernador y el Conta
dor de fondos provinciales rubricaran to
das las hojas del libro diario antes de 
que se empiece á hacer uso de él; y el 
segundo de dichos funcionarios estenJerá 
en la primera llana el dia 1.° de julio 
una certificación autorizada con el Visto 
Bueno del GobernaJor, en que se espre
sen los folios útiles de que consta. 

Art. 157. El libro mayor y el de caja 
estarán foliados y llevarán rubricadas to
das sus hojas por el Gobernador y el Con
tador de fondos provinciales. 

Art. 15$. La cuenta del presupuesto 
ordiuario se abrirá en los libros de la 
Contaduría por regla general el 1,° de 
julio de cada año, con sujeción á las 
prescripciones de este reglamento; pero 
cuando por n ) estar aprobado en aquella 
fecha el presupuesto provincial haya de 
empezar á regir en la misma el votado 
por la Diputación, no se abrirán dichos 
libros, y se llevará la cuenta y razón de 
los ingresos y pagos en otros interinos, 
que se inutilizarán cuando se trasladen 
sus asientos á los primeros. 

Art. 159. Luego que se reciba en la 
provincia el presupuesto adicional de ca
da ano. el Contador liara en sus libros 
los asientos convenientes para completar 
en cada uno de los artículos del ordina
rio los créditos que se hayan aumentado 
ó trasferido, y para abrir las cuentas de 
resultas d«l ejercicio anterior, saldando 

http://22.de


as de esle en el libio ion espundia ule. 
Art. 140. El Instituto de segunda en

señanza y las Escuelas Normales rendí* 
rán por duplicado sus cuenlas mensuales 

sin documontacion can arreglo á los mo
delos uúmeros 24 y f|r, y las presenta-
rán á la Junta provincial de Instrucción 
pública el dia.Jb del mes siguiente. 

La Junta laja-remitirá con] su Qensutli 
al Gobernador <d dia 20 .UnoMf loI8en» 
piares de estas cuentas se esíenderá eh 
papel del sello 9.° j r en e ioe oficio sufc 
relaciones de cargo y dala: el otro ejem
plar se eslenderá en papel sin sello da 
ninguna clase. 

Art.. i i i . Los Ad ninistradores de los 
establecimientos de Beneficencia rendi
rán su cuenta mensual con entera suje
ción á las prescripciones de este resla-

provlncíal de Beneficencia redactará su" 
cuenta adicional para el dia 9 de octubre, 
incluyendo en ella las de los establecí • 

' " All. 145. !»l BU lodos o en cualquiera 
de los tres primeros meses de cada ano'eco-
nómico la recaudación de los eré Jilos cor- «»» « « = ü s i a u í e c i -
respondientes al presupuesto corriere no alíenlos del ramo, y con la conformidad 
fuese bástanle para cubrir lo* atenciones del Secrtjatfo y V.° B ; del Presidente, 
quiiiiteben satisfacerse con arreglo á.lartis-
liihucion aprobada y esluvUten pagadas 
todas las obligaciones del presupuesto 
aBriorferVtertu In iavia , ybubiese enca
ja fcanli |ades»procedenles \%l mismo pre
s u p u s o ¡interior, qu * en tal caso serán 

.05 £ OISIT W 

oá.ladis- se remitirá al Gobernador el dia 15. 
Art. i58. El Depositario de los fon

dos provinciales formará su cuenta adi
cional con sujeción al modelo núm. 42el 
17 de octubre: el Contador la examinare, 
y con Isa conformidad la presentará al 

verdaderos subrantos, siMtoaiarán de es- Gobernador para que la aulorico con ¿su 
tos y en el mUmo m s.tyre ocurra lo pro- Y.* B.° 
visto en el presente aideiVlo, por víar'de' Art. 159. El 20 de octubre de cada 
suplemento ó anticipo, las canlidadesab- ano se presentará á la Diputación pro-
so^lamenle precisas para llenarla parle 
que falle hasta el completo pago délas 
.atenciones corrientes. . 

Art .T49. Siempre que se realicen los 
, e ' , i i r A t. t k j i t i i i w u e r e a l i c e n I O S 

4 n e n i f r n . t e r f M i l a s : a las fondos de dicho suplementos d e ^ M i t e e , artículo ante-presupu slo y al modelo núm. 26, el dia 
6 del mes siguiente alen que aquella cor
responda. 

Los Secretarios-Contadores examina
rán é intervendrán dicha cuenta, y auto
rizada con el V.° B.° del Director respec
tivo, se pasará el (lia 10 á la Junta de la 
provincia para que la refunda en la ge
nera!. Uno de los ejemplares de eslos 
cuent is se estenderá en papel del sello do 

~$obres: otrb'en papel sin s-'ffode ningu
na clase, a.>i como las relaciones ¡Je car
go y.data de uno votro. 

Ail. i \'±. El depositario de la Junta 
"provincial de Beneficacia redactará'su 

ríorJ se harán los debí los asientos en las 
cuenlas del mes correspondientes álo3 
dos ejercicios que. debe llevar con sepa-
racion el Depositario en los libros de 
caja de ambos presupuestos, que han 
de ser también distintos, y en los libros 
de Contaduría, datando ó abonando al 
ejercicio anterior ó las cuenlas respecti
vas las sumas que se carguen ó adeuden 
al presupuesto vigente. 

Art. 150. En las cuentas del mes de 
octubre se comprenderán como primera 
partida de cargo las existencias que re-
resulten en 50 de setiembre por.los dos 
ejercicios, clasificándolas en debida fur
nia. 

Art. 15 
''ctíenta mensual para el día í % según el 
;totf(Ho núm 27'/incluyen lo en ella las Arf?l$ . "El fóstítülo de segundaen-
fl#i-liculares de los establecimientos, s ó t ó t ó y las escuelas normales forn.a-

"ta'dor; examinará diclra cuenta. 
conformidad v V..0., B 

vincial la cuenta general y su adicional 
para los efectos prevenidos en el art. 49 
dé la ley. 

Art. 160. Las cuenlas generales y 
adicionales de los establecinrenlos de 
Instrucción pública y de Reneficencia, 
las de la Jujita del ramo y las de la De
positaría de fondos provinciales, se es-
lenderán en la misma clase de papel en 
que con arreglo á las prescripciones de 
este reglamento deban cstenderse las 
mensuales respectivas. 

Art. 161. Cuaudo trascurriesen 30 
días desde la presentación de las cuentas 
á la Diputación provincial sin que esta 
las hubiere devuelto con su censura, el 
Gobernador invitará á que lo verifique 
en el término de los 10 días siguientes; 
y si no diese resultado esta invitación, 
lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
de la Gobernación para que resuelva lo 
que proceda. 

Art. 162. Tan luego como la-Dipu
tación provincial devuelva con su cen-wü»1 •i»' i i—iQ o v u u , » " - « « w i / u u i t u i a u M laciou provu 

° denídfe? í o n LLTTt r ' " i ü r ^ i 0 ? c o " ó l " l c ? ' sura las a ieo t . agüera ! v adicional dbl 
i t f a & E tf.U" ' ! ' ^ . '' * n ' ! ' ~ J D o b l a r l o , l a S

b reraUiri el Gobarna-

días siguientes de cada uno de los 1 i censura el 22 del mismo mes. 
-mesi^ que. dura el ejercicio del prespiíes- Arl. 152. Los Administra lores de los 
lo , con sujeción á Tos modelos numeres establecimientos de B-nelicencia forma-

• 21\'2H.J ' rán por duplicado sa cuenta general do-
-'>• Ene la refundirá ci Depositario de los comentada de los 12 meses del ejercicio 
fondos del presupuesto provincia la déla ¡ económico cop arreglo al modelo núine-
Juota de BeMelicenciajOomprendiendoen ro 57 el día 8 de JUMÓ de cada ano; Y 
el cargo y en la' data los resultados g e - \ examinrdas c intervenidas porlos Secrc-
aérales qns arVojíísecginf^se demuestra\ taños Contadores, los Di redoresrospec-

\ Vivos las an lanzarán' ' en Jos citados modelos. 
También liará igual refundición do las 

"cuentas dÉs los esloblecimieelos do ius-
•trüccion pública; uno de',os ejeniplares 
de es;a Junta se estenderá en papel del 
sello 9.°, y en el de oficia sus relaciones 
de cirgoy data; el otro ejemplar se es
tenderá en papel sin sello dejiiuguna 
clase. 

Art. 141. El Contador de los fondos 
provinciales examinará la cuenta me'n-
soal del Depositario, y subsanados los 
deferios que tuviere, pondrá en éll'a su 
conformidad y la presentará al Goberná-
dbr para que la autorice con su V.°1L° 
' Art. l í o . Las relaciones parciales 
de cargo y dala de las cuentas-de fondos 
provinciales y do los eslableCibiienlns de 
Beneficencia *é Instrucción pública, asi 
Chinólas de las Juntas respectivas, se re
dactarán o n sujeción á los? modelos'nú
meros 29. 30, 51, 32, 33 y 3 i . 

Art. líñ. El dia 30 de cada raes re
mitirá el Gobernador al Ministerio de la 
Gobernación los dos ejemplares de la 
cueu.a ile ingresos y gastos del anterior, 
y cu el mismo dia se publicará su eslrac-
t e c n el boletín Oficial de la provincia. 

Arl. \\7. El 30 de junio dé cada ano 
se practicará un balance general de las 
¿tientas de ingresos y gastos del presu
puesto, y se saldarán las parciales de los 
diferíales servicios y la do caja; pero que
darán abiertas en él periodo de amplia
ción aquellas en que resulten Obligacio
nes pen lientos de pa^o por servicios rea-
lfrados durante el afro económico anterior, 
ó créditos sin cobrar. La existencia que 
aparezca en arcas el dia 30 de junio pa
sará como primera partida á la cuenta 
adicional. 

oboflDifia .tonelaii oio>r/iüj,o r ! H 

. con su V.° B.° y 
las pasarán el dia 1 1̂ del mismo julio ala 
Junta provincial del ramopara.su examen 
y refundición en una sola. 

Art 53. El Depositario de la Junta 
provincial de Beneficencia redactará la 
cuenta general de! aUf» anterior el dia 1C de 
julio, se^uncl modelo núm.58, incluyen
do en ella las particulares de los estable
cimientos; "y examinada que sea por el 
S crelario de la misma Junta, se remi
tirá el din 20 al Gobernidor con la con
formidad de aquel y el V.° B.°del Presi
dente. 

Arl. 134. El Depositario de los"fon-
ios provinciales redactará el 2o de julio 
la cuenta gcáéral de gastos é ingresos dé 
los 12 meses del ailo económico anterior, 
refundiendo en ella la de la Junta pro
vincial de Beneficencia y las de los esta
blecimientos de Instrucción pública con 
arreglo al modelo núm. 39; y examina
da que sea por el Contador y con la con
formidad de e s t e , se presentará al Go
bernador el dia 30 del referido mes para 
que la autorice con su V.° B.°, conser
vándose después en Contaduría hasta la 
épeca en que ha d« presentarse á la Di
putación provincial. 

Arl. 1155. Las cuenlas adicionales de 
los establecimientos de Instrucción pú
blica y Beneficencia se formarán según 
los modelos 40 y 41 el t.° de octubre, y 
el 5 del mismo mes se pasarán alas res
pectivas Juntas para su censura. 

Arl. 156. La Junla provincial do 
Instrucción pública remitirá con su cen
sura al Gobernador el dia 13 de octubre 
las cuenlas adicionales del Iostiluso y 
Escuelas Normales. 

Arl. 157. El Depositario de la Tunta 

Gobernación acom-
y las.0Ubli-

.ooat 
de. :1a Gober-; 

nación pasará al Tribunal de Cuenlas los 
rendidas: por los- Depositarios de los fon
dos provinciales den Ir;) de los 40 días 
siguientes á su recibo. 

Art. 16k La cuenta del presupuesto 
de que habla el art. a l de la ley se for
mará por duplicado en los primeros días 
del otes ilc octubre siguiente al ejercicio 
dehmismo presupuesto, con arregloidal, 
modelo núm. 45; y;«l dia 20 se presen
tará á la Diputación con las rendidas por 
el Depositario, acompasada del estado 
cuyo modelo lleva el oúm. 44 y de una 
memoria del Gobernador onque, siguien
do el orden de los capítulos y artículos 
correspondientes á los gastos y á los in
gresos, esprose dicha Autoridad cuando 
sea necesario los fundamentos de sus 
disposiciones.lllno de los ejemplares; de 
esta cuenta se rendirá en papel del seilo 
9.° y el olrpen papel blanco. 

Art. 165. En el mismo dia 20 de oc
tubre se presentará á la Diputación pro
vincial la cuenta general de las propie
dades y derechos de la provincia, que se 
rendirá por duplicado con sujeción al 
moddln núm. 45. Uno de loa ejemplares 
de esta cuenta se rendirá en papel del 
sello de oficio, y el olro en papel blanco. 

Art .166. Los dos ejemplares <U la 
cuenta del presupuesto y los de la dé 
propiedades y derechos de la provincia 
se remitirán al Ministerio do la Gober
nación tan luego como hayan sido exa
minados por la Diputación provincial, 
acompañando el informe de esta corpo
ración. 

Art. 167. El Ministro de la Gober
nación empleará todos los medios que 
estén al alcance de su Autoridad para que 
se rindan y se le remitan las cuentas en 
las épocas establecidas en esle reglamen
to, y en último caso, dará conocimiento 
al Tribunal de Cuenlas del reino para 
que proceda á lo que corresponda. 

Arl. 108. Los Gobernadores podrán 
apremiar á los empleados dependientes 
de la Autoridad obligados á rendir cuen
tas, cuando retrasen el cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en esle re* 
clámenlo. 

Art. 169. Los medios de apremio 
que podrán emplear gradualmente | 0 3 

Gobernadores son: 
1.° El' requerimiento conminatorio 
2.° La imposición de mullas hasta l¿ 

Cantidad de 100 escudos. 
r>.° La suspensión do empleo y sueU 

do, no estediendo de un mes. 
•4.° La formación do la cuenta atra

sada á cargo y riesgo del apremiado. 
5.* La propuesta de la sep íracion 

del mismo. 
Aprobado por S. M. por Real decreto 

de esta fecha. 
Madrid 20 de setiembre de 1863 .^ 

Posada Herrera. 
Advertencia.—Los modelos á q« e so 

refiere este reglamento no se publican 
por no haberlo hecho la Gaceta á causa 
de la dificultad "tté ajustados al tamaño 
de la misma. Separadamente se hará una 
edición con lodos ellos. 

SÍGÜÑDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE IA PROVINCIA DE i AÜIUn. 

Secretarla.—Sección especíame elecciones.— 
Circular. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 107 de la ley electoral de 18 de 
julio último, se publican en el Bolclin 

-estraordinario de esle dia la* listas rec
tificadas de electores'para Diputados á 
Corles, remitiéndolas por el correo á los 
Alcafdes'dá los puetiíos'Vle h prbvfñcia 
para que, con arreglo at' espresndír ar
tículo, se espofigan en los sitios de cos
tumbre en lodos TOS pueblos cabezas de 
los distritos municipales de cada sec
ción. 

Asimismo se-remiten las IMas nllima-
dasen 15 de mayo de 1864, con espresion 
de la cuota de contribución directa que 
está seflalahY a caída elector para que 
de la misma manera se fijen y publiquen 
en la forma acostumbrada, ert cumpli
miento y para los ffectos prevenidos en 
Heal orden de 19 setiembre próximo 
pasudo. 
.^Madrid 8 de octubre de 1865. 

Bl Gobernador, 
Duque de Sesto. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

-:iafl ñl ííLTüiirh1 rry-—: : — 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES I 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA pnOVIft'CU 
DE MADRID. 

Habiendo concluido en fin de setiem
bre último el primer trimestre del ano 
económico de 18ü5 á 66, y estando pre
venido'que'los Ayuntamientos de la pro
vincia espidan á esta I)epeudenc;a certi
ficados de los fondos que en sus arcas 
municipales hubiesen tenido ingresos por 
productos de la renta del 20 por 100 de 
sus propios en cada trimestre, la Ailmi' 
nislraciou de mi cargo, ha creido con
veniente, con el fin de evitar en su caso 
apremios contra aquellos que debiendo 
satisfacer pl espresado 20 por 100 de 
los mismos, no los ingresasen en la Te
sorería e la provincia, recordarles pof 

el presenté el deber en que se encuen
tren de depositar el importe de dichos 
productos en la indicada 1 esorería w 
Hacienda pública denlro del proseoj» 
mes-, en la inteligencia de que pasado 
este plazo, por mas sensible que sea á >• 
Administración de mi cargo._se verá eB 

el caso de espedir los oportunos aprfl^ 
mios contra los pueblos morosos al cum-
pliaíento de su deber. _ ..i 

Madrid 3 de octubre de 1865.—El A°' 
ministrado!', Tomás Alojados. 
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- MES DB SETIEMBRE DE 1 8 6 5 . ''• <m"'f',v;'l 
jy^tf» ¿fe ios artículos de inmediato consumo que se. han adquirido en esta Administración durante el presente mes vara 

atenderá! súmiñiitro dé los Cuerpos que guarnecen esta-plaza u sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
tendedores, piiffifiafti (* oo sup 08 | 

nil 

o 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 

o 
12 

de los vendedores. 

1). Hilario Ramírez. . . 
Felipe López., . . 
Podro Alvatez. . . . 
Amonio Arias." . 
Guillermo Hernández. . 
F.l mismo.. . . - . • 
Bernardo Fernandez. 
Francisco Üuiz. . 
Ved.ro Alvarez. l. .Kasqft 
Antonio Gómez. . . . 
Francisco Ruiz. . i 

o* 

-« 
-tu 
a 

i'108 ítup ; iioiofissl J l nc iuuü on 
111" • ii 

Vecindad. .' ' Canüdad de los artículos. 

Madrid.. . 
Ídem 
ídem 

San llar [i ti. 
Madrid.. , 

Ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem i 

uí . t . h í i i b i 
ídem 

• Ídem I 

2550 líiros de aceite. . . 1 

36.400 kilogramos de carbón 
16 fanegas de cebada. . . 
25.280 kilogramos de esparto 
5 kilogramos de hilo casero. 
6 i üvn de ídem de lana. . 
920 kilogramos de jabón. . 
12 docenas de lias do esparto. 
j.9(X kilogramos de paja para 

ballevías 
6ipaquelos.de puntas de Paris. 
12 docenas de escobas. . . 

ca-

ijlj E«codpSp. j 

in i Mi 

0.057 
2,300 -'^l 
0.039 
3,695 
4,565 
0,435 
1,700 

ó;o2ki: 

1,600 
.n.aoo. 

& '1085.350 
'2074,800:'' 

1 • w'wjwéw 
907,920"!' 

27.390 
400,200 « , 

OiooalÜA y 9'*¿oo >̂  
» 14,'400 

paradero se ignora, 

r m í g ^ f e « f r A -
onBra^sv iío^í/á¥#fc-

ca e^ésfé »?él*#ft-
cíon íu dagátorja qiiti leral&'aijoVd.Mft re
cibir en ta causa crimijia1! que^sé imbu
ye noria escribanía del infrascrito con 
motivo del incendio ocurrido en 4oá'pra
dos Valdémorilloy la ITorrrrVrrue existen 
entro, los kilómetros 49 v 50'de.ta e s p e 
sada vi\iférriyapórlas,ch':snij'!i «le ima rtfá-

de agoslb'del afuJ'próum'o pasado; bajo 
.apercibimiento de a u a trascurrido4 Wapla
zo üeslgna'dtí'sin verificarlo^'seWíaficra-

j ra la causa eíi su nusen$¿Y rcbelfll&'y 
I Té parara evpcrjúic*)' q'ne rrava lugo*/1.• * 

Colmenar Viejo 3 deoclubre de 18(35. 
de 

Madrid 28 de setiembre de 1865.—El jAdministrador.—P. 
cíflérens. 

.b cS-TT kObBOUdBO oo f>Tíu«-'>o ob "A .>v«j1 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA OE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la venta en 
" pública subasta de un coche ómnibus de 
, este esialdecimit'iilo anunciada para 
el dia 2 di 1 corriente mes por falta de 
liciladores. se saca á. jiúeva subasta que 
se verilicará el miércoles i 1 del actual á 
las diez de su mañana, quedando de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Comisaría intervención de esta depen
dencia. 

Madrid 2 de octubre de 1865—El Te
niente Secretario, Manuel G. Estéfani. 

-IK-.V.0 B.° El Coronel Director. Prat. 
(700.—N. l.°) 

INTENDENCIA DEL EJERCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

,Rectificación .i! anuncio inserto en el Bolelin 
Oficial de ésta proviiu-ia. 

El valor de la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos que se exige para 
garantir las proposiciones á la segunda 
subasta, que se verificará el 11 del ac
tual, pa fa contratar el suministro de 
provisiones á las fuerzas dol> ejército y 
Guardia civil en Segov¡a,To'edo y Tor-
relagunn, es el de 100 escudos para 
cada localidad, en vez de ser el de 400 
para cada una de las dos primeras y 500 
para la última, se^un se espresaba en el 
citado anuncio de esta intendencia. 

Madrid 2 de octubre de 1805.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cuesta.—(767.—N. 1.') 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Congreso. 

En virtud de providencia dictada por el 
•enor don Julián Martínez Yanguas. Juez 
logado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esla capital, refrendada 
por el infrascrito líscribano de número, 
8 e anuncia la venta en pública subasta 
9* la tercera parte de la dehesa denorai-
Dada Metidos de.la Yara, sita en térmi
no de la ciudad de Badajoz, á cuatro le-
8 U a s déla misma, que toda ella compren
de 1020 fanegas de terreno, y ha sido 
tasada la tercera parte que se vende en 
31.670 escudos, habiéndose señalado 

para celebrar el dob'e remate en este 
Juzgado, que su audiencia la tiene en el 
piso bajo de la territorial, y en el de di
cha ciudad de Badajoz el dia 9 de no
viembre próximo y hora de las once de 
«u mañana. 

Madrid 5 de octubre de 1865.—Igna
cio Palomar.—1702. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del dis
trito delCongreso deosta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano de nú j 
mero, se cita v emplaza á los sucesores 
ó causahabieotes >l • don Buenaventura 
Sauri y dona Teresa Rivera su mujer, 
vecinos que fueron de esta corle, para 
que en el término de treinta dias. compa* 
rezcan por medio de Procurador apode
rado en forma, á contesUr el traslado 
que se les ha conferido de la demanda 
que al infrascrito ha correspondido por 
repartimiento, interpuesta por parle de 
don Manuel García Arsuaga, como dueño 
de una parte de la casa fabrica de curti
dos y huerli aneja, s ta en la villa de 
Aravaca, partido judicial de Navalcar-
nero, y su calle de la Iglesia, número 9, 
sobre que se declare legalmente prescri
ta la obligación hipotecaria constituida 
sobro la relaciouada fipca en escritura 
otorgada en esla corle con fecha 6 de 
junio de 1770, ante el Escribano don 
Sebastian Manuel Pérez, por don Anto
nio Brarian; por sí y en virtud de poder 
de sus suegros Manuel Bachiller y Ma
nuela García, para asegurar el pago de 
la cantidad de 14.000 rs. vn. que por 
término de un ano le dieron en préstamo 
los espresados don Buenaventura Sauri 
y dona Teresa Rivera su mujer; de cu
yo gravamen se tomó razón en la Conta
duría de Hipotecas de Madrid, donde en
tonces estaba agregada la villa de Ara-
vaca, en 7 de los mismos mes y año. 

Madrid 3 de octubie de 1865.—Igna
cio Palomar.—1701. i n 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no Üel número don Juan Zozaya, se saca 
á pública subasta un tereno situado fuera 

1., Francisco de Belarini.—Y. ¿'B.°—El Comisario inspector, 

( 7 6 4 . - N . I . 0 ) 
— — . H ,ec."J¡rr:/ 

JBB .asJojmiv at¡u>J& ' 
de la puerta de Fiíen^airal y.proximo a 
ella, del ensanche de esla corte, á la 
parte del cuarlcJ^4L,i^NorjÍev..rtalíHK de( 
Chamberí; con l ineábala; calle de/ las 
Navas de Tolosa , tasado todo,ep la 
cantidad de 742.4g§ r^. 6s cents. 

Para su remafq e^^eña jado-e l r dia 
30 de los cor'riej.l¿ft}>jfijasMpn£u>liilp su 
mañana, en la Audiem.ia de dicho spñor 
Juez, que la tiene.en el piso bajo d¡e la 
territorial, írenÍeá$ai\Ui Cruz: la lalación 
h 1 eh a por .«^u ..taclQfopía^ 
divisiones, pies ile quooso compoHQ'íy 
deinis se ha'lan de manifíesl i todos tos 
dias hasta el <f&HÚ iübmk, en la Iiscri \ 
bania del ifes.présado.£''Zaya>.calle Mayor 
núm, 121, cuarto bajo* donde las pdrso-
nos que gusten podrán enterarse de lodo 
y de las condiciones de la. subas»a; :.pu-
dien lo verificarlo también en la casa de 
don Manuel Bayona, «alie do las Huertas 
numero 54, cuarto bercero. 

Madrid 5 de octubre de 1&65. 
1700. 

Por providencia-del señor don Julián 
Martínez Yancas , Juez de primera, ¡ns-1 

tancia del distrito del Congreso de ;esta 
eapital, refrendada por el infrascrito Es
cribano de numeroso ha seftalavfonueva
mente para celebrar junta general de 
acreedores 4 la 4estamcntam- necesaria 
del finado don Raimuóno Gago, el dia 7 
de noviembre próximov^i hora de lis 
once de su mañana, en la audiencia del 
mismo Juzgado, que la lieneen elpiso 
bajo de la territorial; en su consecuen
cia, se cita a los que lo sean, para que 
concurran á dicha Junta por si ó pon me 
dio de apoderado- en forma, bajo aper
cibimiento de que se tomará acuerdo con 
cualquier .lúmeco.de concurrentes, y al 
que no asista le garara el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de octubre do 1865.—Igna
cio Palomar.—1761. 

.ili e l i d i d ob noítl 

Jozgado do primer^ instancia del partid o de 
Colmenar. Víejo. 

Don Benigno Al vare/, Juez de primera 
instancia de esta Villa y su partido. 
Torcí presente se cita, l lAtnay empla

za á José L zann, natural de Corondiüo, 
provincia de Oviedo,, copa taz que ha 
sido fĵ e ;la ^rigad^.d'^íWnsírviuion de los 
WlfW f̂l8 áBSÍW'ü bYÚMw* del 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

. Por el présenle., soipildi llama y em
plaza á Matías* £fielP, vecwiO'de Tnrrela-
guna, para que cu el término de ocho 
días , comparezca «m e¿le Juzgado, en 
mérito déla causa que so sigue por ven
ta de ropas de procedencia sospechosa, 
en la inteligencia qu¿s i no lo verifica y 

• habiendo sido ya requerido al efec.o. le 
parará el perjuicio q «o haya lugar, 
i (Camellón 30 de setiembre de 1865^1— 
Miguel.—ELactuario, Fernando Fernan-
ÚW» :(. " i . O I \ -d, cAÍ-f mi] Al 
S£d9g 

.-. J.; . I (id .¿.'p "«y Jl col ;. .¡c¿J 
Justado de primera instancia del partido de 

Navakaroero, 
(inl -ib gL. ;m-í . :ib i;nj(l . 
Donjuau Mapue,!, Domínguez, Juez de 

primera instancia ¿le la villa de Naval-
carncro y su pa rli lo. 
Por el presento edicto y término do 

nueve dias, so cita, llama y ernpb.za á 
José Iglesias y Peroz, tatural de San Vi
cente de Rocosa, v e e i n o d o l pueblo de 

•Bretona, soltero,.jocnaleuO,;de 20 años 
de edad, para que comparezca en dicho 
Juzgado y i ;eBCTJbanti del.qn'o refrenda, 
con objeto do; notificarle la se t erc ia dic
tado en la causa seguida contra el mis
mo por hurlo; prevenido que de no pre
sentarse dentro de dicho lermino, lo pa-
rará el perjuicio que haya lu^ar. 

Dado en Návalcarnero á 30 do se-
líiembre de l«G'i.ajilan Manuel Domili-
puez.—Por mandado de S.S;,Josó Maxía 
Baura.—(765.—N. l.°) 0.01 

o.iníil i.¡.i:!l UU 7, .01 
''••id •' ¡id . i.i cl¿. ?M 

Juzgado de paz de Aleone ndas. , ' 

Don Vicente Alvarez, Juez de paz de es
ta villa de Alcobendas. 
A instancia de don Joaquín Blanco 

González, vecino de la villa y eóile de 
Madri \, en concepto de apoderado de don 
Antonio Aguado García , que lo es de 
esla villa, se venden en pública subasta 
judicial voluntaria, como de Iqpprlenen-
cia de esle, á virtud de ord -n del juzga
do de primera instancia de este partido, 
las fincas que con su cabida, situación, 
linderos y tasaciones se éspresau ea la 
íopma siguiente: 

1 / Uaa tierra en la,Paz, de caber 9 
fanegas y media, que linda al S. camino 
de la ermita y N. otra de'ManuelBaena, 
apreciada en 1520TS. 

2.* Otra de 4 fanegas en Valdelapar-
ra, que linda al S. con Dona Carmen 
Méndez y N . vina de doña María Aguado, 
valuada en 2000 rs. 

5.* Otra en ValJepalHos de 2 fane
cas; linda al S. vina de don Pcrmfn'Ga-
4ea, y N. con Luis Perdiguero , en 600 
reales. 

4.* Otra en Buenavisia de 2 fanegas; 
linda al S . con José P«rez, y N. otra de 
Agustín Aguado; en 500 ra.' 

http://Ved.ro
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5.* Otra en la Robliza, término de 
San Sebastian, de G fanegas; linda al S. 
camino del Barco y P. otra de dofia Car
men Méndez, apreciada en 1500 ra. 

6.* Otra de 2 fanegas en el Solillo; 
linda al S. con vina de José Santos y al 
P. otra de dona María Ana Justos, en 700 
reales. 

7.* Otra» en el Pal y Solo, término 
como la anterior de San Sebastian de los 
Reyes, de caber una fanega y 6 celemi
nes; linda al S. con el rio Jarama y al N. 
otra de Manuel Esteban, apreciada en 
1200 rs. 

8.* Otra en Alaogranillo, igual tér
mino, de 4 fanegas; linda al S. Claudia 
Frutos y al N. Felipe Colmenar, en 1400 
reaies. 

9.* Otra en la Lobera, igual lérmi-
- DO, de una fanega; linda al S. Manuel 

Bao na y N. José Berganza, en 800 rs. 
10. Otra en el Barrancon. dicho tér

mino, de 4 fanegas; linca al S. con dicho 
Barrancon y N. Pedro González, en 1200 
reales. 

11. Otra en los Casares, igual tér
mino, de 22 y medio fanegas, que ¡linda 
al S. herederos de Ramón Perdiguero y 
N. arroyo de Quiñones, en 6750. 

12. Otra en la Arroyada, término de 
Fuente el Fresno, de caber 6 fanegas y 3 
celemines; linda al S. con el rio Jarama, 
al N. Ramón Perdiguero> en 4375 rs. 

13. Otra en los Escobares, término de 
Alcobendas, de caber 2 fanegas; linda 
al S. con camino de los Mesones y N. olra 
de Manuel Lara, en 800 rs. 

14. Una vina de 1100 cepas en el 
llano del Barco, término de San Sebas
tian de los Revés, que linda al S. con el 
rio Jarama y N. olra de Ramón Perdi
guero, en 11 .(:00 rs. 

15. Otra de 2200 cepas de viduño 
tinto y jaén, sita en los Escobares, tér
mino de Alcobendas, que linda al S. con 
olra de V.ileuliña Dapuelas y al N. cami
no de los Escobares, en 880 rs. 

16. Olra de viduño tinto de 1680 ce
pas, en igual sitio y término, que linda 
al Saliente olra de dona Carmen Méndez 
y al N. olra de don Mauuel Giménez, en 
6720 rs. > 

17. Olra de 423 cepas tintasen Gan
gas, el mismo término, que linda al Sa
liente otra de herederos de José Aguado 
Vázquez y al N. tierra de Ballino ISava-
cerrada en 2558 rs. 

18. Una sesta parle de casa proin-
diviso, con. (¡uña Vicenta Gómez y doa 
Manuel Lara, sita en Alcobendas, calle 
de la Victoria, número 3, apreciada en 
16.000 rs. 

19. Y un pajar titulado del Curita, á 
las afueras de AlcobenJas, hacia la fuen
te pública, 10.000 rs. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
18 del mes de octubre próximo venidero, 
á las diez de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, establecida en el 
despacho del ¡Solario don Gumersindo 
Sanz Rubio, que se celebrará bajo las 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto eu el oficio del mismo Notario, 
siendo una de ellas la de que no se admi
tirá proposición que no cubra el tipo de 
la tasación de cada una de las fincas que 
se enagenan. Sé anuncia para conoci
miento del público y concurrencia de íi-

. 1 citadores. 
Alcobendas 27 de setiembre de 1865. 

' —-Vicente Alvarez.—ü. S. O., Gumer
sindo Sauz Rubio.—765. 

Juzgado de primera instancia riel partido de Sao 
alarliu de Vuldeiglcáias. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido, con categoría de término y en 
comisión, etc. 

, Por el presente se hace saber al públi
co que en este Juzgado penden autos ci
viles sobre venta de.las maderos corta
das en el monte titulado La Magdalena, 
de este término, y sobre cuya propiedad 

tienen lilis pendiente el Ayuntamiento 
de esta villa y dofia Maria Asunción de 
Latorre, vecina de Madrid, on los cuales 
he mandado anunciar la venta de las 
maderas existentes en los cuarteles nú-> 
meros 1 al 3, inclusives, que se insertan 
á continuación, señalando para su remate 
el dia 30 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, en la sala consistorial del 
Ayuntamiento de esta villa; adviniéndo
se que no se admitirán proposiciones que 
no cubran la tasación; que será preferi
do el remátenle que hiciera-postura á los 
tres cuarteles; que al hacerse las propo
siciones se presentará un fiador abonado á 
satisfacción del Juzgado, y últimamente, 
que será de cuenta del rematante ó re
matantes en su caso el consignar en la 
Caja.general de Depósitos el precio ele fa 
subasta en el preciso término de ocho 
di s. 

Los que quieran hacer proposición que 
acudan el dia y hora señalados, que se 
admitirán las que fueren arregladas. 

San Martin de Valdeiglesias 2 de oc
tubre de 1865.—Fran isco de Paula Ci
fuenles.—Por mandado de S. S., José 
Romero y Albacete. 

Cuartel núm. i. 
£ Medias varas, 2.—Pies, 31 . 

Pies cuartos, 10 . -P i e s 159. 
Tercias, 44.—Pies, 716. 
Sesmas. 10.—Pies, 261. 
Viguetas. 11. 
Medias viguetas, 33. 
Maderos do á 6. 14. 
Medios maderos, 133. 
Maderos de á 8, 15. 
Maderos de á 10, 5. 
Rollos, 135. 
Trozas de laida. 36. 
Trozas de tablera, 141. 
Trozas de gordillo, 6. 
Trozas de ripia, 1165. 
Trozas de chilla. 356. 
Alfargia de á 9. 3 . 
Tasación de todas las maderas, reales 

vellón, 10.000. 
Cuartel núm. 2. 

Medias varas, 25.—Pies, 466. 
Pies cuartos, 71.—Pies, 1166. 
Tercias, 172.—Pies, 4121. 
Sesmas, 9.—Pies, 229. 
Vigüelas, 36. 
Medias viguetas, 266. 
Maderos de á 6, 118. 
Medios maderos, 623. 
Maderos de á 8, 162. 
Maderos dea 10, 211. 
Rollos, 790. 
Tabla, docenas, 27. 
Tableta, docenas, 130. r 
Gordillo, docenas, 52. 
Ripia, doceuas, 947. 
Chilla, doceuas, 592. 
•Alfargia dea 9, 27. 
Tasación de loda la madera, reales 

vellón, 24.359,50. 
Cuartel núm. 3 . 

Medias varas, 19.—Pies, 312. 
Pies cuartos, 66.—Pies, 1041. 
Tercias, 177.—Pies, 2840. 
Sesmas, 25.—Pies, 677. 
Vigüelas, $8. 
Medias' viguetas, 166. 
Maderos de á 6. 105. 
Medios maderos, 560. 
Maderos de á 8, 72. 
Maderos de á 10, 141. 
ftollos/tf33. 
Trozas de tabla, o í . 
Ídem de tableta, J 4 4 . 
ídem de ripia, ^52 . 
Ídem de chilla, 400. 
ídem de gordillo, 30. 
Alfargia de á 9, docena. 7. 
Tasación de toda la madera, reales 

vellón, 18.708.50. 1699., 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de Costada. 

Se halla vacante la plaza de médico 

cirujano titular do este pueblo, dotada 
con 220 escudos anuales por la asisten
cia de enfermos pobres. 

Los señores profesores que deseen op
tar á su desempeñJ remitirán sus solici
tudes competentemente documentadas, 
al presidente. del Ayuntamiento, en el 
término de 50 dias, á contar desde el m 
oue este anuncio se inserte en el liolelin 
Oficial; advirtiéndose que las condicio
nes estipuladas están con estricta suje
ción al Real decreto de 9 de noviembre 
de 1864. — 

Coslada 30 de setiembre de 1865.— 
El Alcalde, Juan Puebla. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Ar
royo: 

Con autorización superior se vende en 
publica subasta una potra negra, cerril, 
preñada, estrellada y bebe en blanco, 
crin y cola cortada, de cuatro á cinco 
años de edad, sin marca ni señal alguna, 
su alzada seis y media cuartas poco mas 
ó menos, desherrada, lo cual fue ha
llada en esta villa el dia 12 de junio úl
timo, y se ignora su procedencia. La su
basta se verificará en la casa consisto
rial de dicha villa el dia 15 del actual, 
á las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo la cantidad de 70 escudos en que 
ha sido tasada. 

Colmenar del Arroyo 1 .* de octubre 
de 18.5.—£1 Alcalde, Simón Sancho. 

(769.—N. 
9 

Precio máximo.... 4,200 escuda 
ídem mínimo 3.60J " a ° i . 
ídem medio. . . . . . . 3,745 

Madrid 8 de octubre de 1865 T» 
Alcalde-Corregidor, Marque&de Sa.! /* 
turnino. a n ^ 

ALCAl.ni/ -CORREGIMIENTO DE MADRID*. 

De ios parles remitidos en este dia 1 

po. la Intervención de Arbitrios munici- ' 
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hay. 

10.195 arrobas de trigo. 
3074 idem de harina. 
780\ idem de carbón. 

149 vacas, que componen 55.260 
libras'de peso. 

926 carneros, que hacen 21.955 
idem. 

; .HíJll f ] f l í * •«',».• cJIlílílV.-í |'' ' 

Precios de artículos al por mqSfór »,• t 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4,700 á 5,350 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,100 escudos ar
roba, v de 0.600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 

Tocino, cS 9. á 9 400 escudos arro
ba, > de 0.400 á 0,450 libra. 

Vino, de 5,600 á 4,400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 

Lentejas de 1, á 2,500 escudos ar
roba, y de 9,96 á 0,118 libra. 

Carbón de 0000 á-0,800 escudos ar 
roba. 

Pan de dos libras, de .0,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 6,400 escudos 
arroba, y di- 0,191 á 0,28t libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,181 á O.ífiO libra. 

Arroz, de 3 á 3,800 escudos de arroba 
0,118 á 0,160 lib a. 

Jabón, de 5,6t;0 áJ>,800 escudos ar
roba, y de 0,212 á 0,256. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 8 de octubre ae JFÓ. 
á las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidad 
publicado, 41-15 v .1-00. u o 

ídem del 3 por 100 diferido, nnkn 
cado, 38-00; á plazo, 38-65, 25 y §¡J3¡ 
cor. vol. 

Deuda amortizante de segunda clase 
no publicado, 58-30. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por loo 
de interés anual, no publicado, 89-50 

Acciones de carreteras, 6 por loo 
anual, emisión de 31 de agosto de 185? 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven, 
ciones de ferro-carriles, publicado, 77-25 
no publicado, 77-25 d. 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 152-50 q. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de i 

2000rs . id .87-00d. 
Ídem de Obras púbiieasde 1.° dejo, 

lio de 1858 idem 80-50 d. 

Precios de granos tn el mercado de tu. . 

Cebada de 2,100 á 2,300 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido 1388 ' I 
Quedan por vender 

PARTE NO OFICIAL-
. I 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL Í1I-
RBDAUIENTO DE ARAIH'JUEZ. 

Se vende en pública subasta la bellota 
de roble criada en el presente ano en 
diferentes calles arboladas de este Real 
iloredamiento. .El remate se celebrará 
en las oficinas de esta Administración 
patrimonial el dia 13 del actual á las do
ce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
misma para los que gusten ¡ni;;;osarse 
en la licitación. 

Aranjuez3 de octubre de 1865.—Ma
teo Valera.—1694. , 

EL CONVENIO. 

Sociedad es¡)ecxal minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al artículo 21 de la ley de 
6 de julio de 1859, se requiere por ter
cera y.última veza los señores que á con
tinuación se espresan, para que en el tér
mino de quince dias se presenten á satisfa
cer las cantidades quepor dividendos pasi
vos adeudan y los gastos de los anuncios, 
en la Tesorería de la misma, á cargo de 
don Vicente de Baranda, calle de ilorla-
leza, núm. 1. tienda. 

Don Manuel Segura, por la acción nú
mero 105. seis dividendos importantes 
210 reales, y doña Francisca Duarte. p° r 

la segunda mitad de la uúmero 116,5 di
videndos, 60 rs. 

Madrid 4 de octubre de 1865.— 
Presidente. J. A.—1709. 
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